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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: Mabel Juliana Hernandez Gallego
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Para: lfgasesoresibague@gmail.com; notificaciones.judiciales@tolima.gov.co; 

juridica@chaparral-tollima.gov.co
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación 

Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y 
MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y COINTRASUR

Datos adjuntos: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA_compressed.pdf; CONTESTACIÓN 
DEMANDA_compressed.pdf

Señor 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 
La ciudad 
 
 
Medio de control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:                  73001-33-33-011-2022-00019-00 
Demandante:                LIGIA VARGAS 
Demandado:                 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 
Asunto:                          CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.519.857 de Ibagué 
y Tarjeta Profesional de abogado No. 256.932 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Ibagué, en calidad de 
apoderada del Instituto Nacional de Vías, en adelante INVIAS, por poder conferido por el director de la Territorial Tolima (E), 
encontrándome dentro del término establecido en la ley, presento contestación de demanda y llamamiento en garantía, con envío 
previo a las demás partes. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

Abogada -Territorial Tolima 
MABEL JULIANA HERNANDEZ GALLEGO 
mjhernandez@invias.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 377 0600 
Cra 5 No. 61-67 Jordán 1ra Etapa, Ibagué 
www.invias.gov.co 
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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: postmaster@tolima.gov.co
Para: notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Asunto: Entregado: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: 

Reparación Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y COINTRASUR

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificaciones.judiciales@tolima.gov.co (notificaciones.judiciales@tolima.gov.co) 
 
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación Directa. Demandante: 
LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR 
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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@invias.gov.co>

Para: lfgasesoresibague@gmail.com
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Asunto: Retransmitido: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de 

Control: Reparación Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
lfgasesoresibague@gmail.com (lfgasesoresibague@gmail.com) 
 
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación Directa. Demandante: 
LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR 
 



 

 

 
 
Ibagué, 4 de junio de 2024 
 
Señor 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 
La ciudad 
 
 
Medio de control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:                  73001-33-33-011-2022-00019-00 
Demandante:                LIGIA VARGAS 
Demandado:                 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 
Asunto:                          CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.110.519.857 de Ibagué y Tarjeta Profesional de abogado No. 256.932 del Consejo Superior de 
la Judicatura, domiciliada en Ibagué, en calidad de apoderada del Instituto Nacional de Vías, en 
adelante INVIAS, por poder conferido por el director de la Territorial Tolima (E), encontrándome dentro 
del término establecido en la ley, procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes 
términos. 
 
 

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Al INVIAS no le consta. Es un hecho que debe acreditar la parte demandante. 
 
ALSEGUNDO: Al INVIAS le consta la ocurrencia del desprendimiento de tierra ocurrido el día 5 de 
noviembre de 2019 en el PR 15+300 de la vía Chaparral-Ortega, toda vez que ocurrido el hecho, el 
INVIAS procedió a despejar la vía a través de su contratista de atención de emergencias. Por otra 
parte, al INVIAS no le consta que la señora LIGIA VARGAS haya resultado lesionada en este evento. 
Este es un hecho que debe acreditar la parte demandante. 
 
AL TERCERO:  Al INVIAS no le consta. Es un hecho que debe acreditar la parte demandante. 
 
AL CUARTO:   No es un hecho, es una apreciación de la parte demandante. 
 
AL QUINTO: No es un hecho, es normatividad. 
 
 
AL SEXTO: No es un hecho, es una apreciación de la parte demandante. 



 

 

 
 
 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

De manera respetuosa, manifiesto mi oposición a las pretensiones de la demanda y solicito que sean 
negadas las reclamaciones allí contenidas, como quiera que no existen fundamentos fácticos, jurídicos 
y probatorios para acceder a las súplicas del demandante. 
 
 
 

3. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 
 
El artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, dispone que el Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas, responsabilidad que se hace patente cuando se configuran los 
siguientes elementos: daño antijurídico, imputación y nexo causal. 
 
El daño antijurídico, ha sido definido jurisprudencialmente como el detrimento, perjuicio, menoscabo, 
dolor o molestia que se causa a una persona, sin que exista un título jurídico válido y que exceda las 
cargas que normalmente debe soportar el individuo en su vida social. 
 
El segundo elemento de la responsabilidad, esto es, la imputación, debe analizarse desde una 
perspectiva fáctica y una jurídica. El punto de vista fáctico se efectúa haciendo un análisis de la 
atribuilidad material del hecho dañino, determinable a partir de la acción u omisión de la autoridad 
pública; mientras que la imputación jurídica presupone establecer el fundamento de la obligación de 
indemnizar el perjuicio. 
 
Por su parte, el nexo causal es la relación entre el hecho generador del daño y el daño probado. 
 
En el presente caso, si bien se encuentra demostrado un daño antijurídico materializado en las 
lesiones padecidas por la señora LIGIA VARGAS, cuando el día 5 de noviembre de 2019 se presentó 
un desprendimiento de tierra en el Km 15+300 de la vía Chaparral-Ortega que cayó sobre el vehículo 
de servicio público en el que ella se movilizaba, no se acredita que este desprendimiento de tierra se 
haya generado por una acción u omisión del INVIAS. 
 
De la exposición fáctica de la demanda, no resulta clara cuál es la acción u omisión que se pretende 
atribuir a las autoridades públicas demandadas, puesto que la demanda se limita a mencionar que 
“como consecuencia del accidente y la omisión de las entidades del estado de conservar el buen 
estado de las vías mi representada sufrió la amputación de su pierna derecha y parcialmente su pierna 
izquierda”. 
 



 

 

Sin embargo, no se menciona en la demanda que la vía se encontrara en mal estado, o que no existiera 
suficiente señalización. 
 
En otro de los apartes de los hechos, la parte demandante alude a la normatividad de tránsito 
relacionada con el deber de los alcaldes y gobernadores de aplicar y cumplir las características 
técnicas de la demarcación y señalización de la infraestructura vial, pero una vez más, no explica si la 
vía carecía de señalización o demarcación suficiente. 
 
En casos de daños ocasionados por mal estado de la vía o falta de señalización, la jurisprudencia del 
Consejo de Estado ha enmarcado el estudio de la responsabilidad bajo el régimen subjetivo de “falla 
en el servicio”, en el cual se tiene en cuenta la conducta del Estado para determinar si le asiste o no 
responsabilidad a la administración, en caso de que la conducta del agente estatal sea negligente, 
imprudente, defectuosa, tardía u omisiva. 
 
Para el efecto, la parte demandante además de acreditar el daño, tiene la carga probatoria de 
demostrar que se presentó la falla en el servicio. 
 
Para el presente caso, es evidente que no se demuestra conducta negligente, imprudente, defectuosa, 
tardía u omisiva por parte de ninguno de los demandados, sino que el hecho que generó el daño tuvo 
como fuente única y definitiva la fuerza mayor, derivada de un hecho de la naturaleza que no fue 
posible prever ni resistir, y que fue absolutamente externo a las entidades demandadas. 
 
Es por este motivo que me opongo a las pretensiones de la demanda, siendo procedente que se 
declaren probadas las excepciones que se expondrán a continuación. 
 
 

 
4. EXCEPCIONES  

 
 

4.1. INDEBIDA VINCULACIÓN DEL INVIAS AL PROCESO 

El Juzgado Once Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué, en auto del 8 de febrero de 2024 
ordenó la vinculación del INVIAS al presente proceso, haciendo alusión a la excepción formulada por 
el Departamento del Tolima del Tolima de “No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios” en los siguientes términos:  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la excepción formulada de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, en lo argumentado, tiene relación con la de “No comprender la demanda a 
todos los litisconsortes necesarios”, se encuentra que, observando los hechos de la demanda 
del asunto de la referencia, el Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) y la Cooperativa de 
Transportadores del Sur del Tolima Ltda (COINTRASUR) podrían tener relación con lo 
planteado por la actora, por lo que se considera pertinente su vinculación. 

 



 

 

Dicho esto, es menester expresar que el INVIAS no puede considerarse como un litisconsorcio 
necesario, si no como un litisconsorcio facultativo, figura que no permite ser llamada oficiosamente 
por el Juez como ocurrió en el presente proceso. 
 
En relación con el litisconsorcio necesario el artículo 61 del C.G.P establece que “Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 
de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado”. 
 
Por su parte, frente a los litisconsorcios facultativos, el artículo 60 del Código General del Proceso, 
dispone que “Salvo disposición en contrario, los litisconsortes facultativos serán considerados en sus 
relaciones con la contraparte, como litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no 
redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso”. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que 
tratándose de un reclamo de responsabilidad civil extracontractual formulado frente a varios 
demandados, estamos en presencia de un “litisconsorcio facultativo”, en los términos del artículo 60 
del C.G.P. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia dispuso lo siguiente: 
 

“[P]or regla general, en aplicación del artículo 2341 del C. Civil [en] la pretensión indemnizatoria 
de carácter extracontractual (…) importa señalar…que, en hipótesis, la víctima puede optar por 
demandar a uno y otro conductor o propietario de los vehículos accidentados, o a ambos si así 
lo desea, a fin de que respondan de los perjuicios que haya padecido, a quienes el artículo 2344 
del C.Civil les impone la solidaridad legal, “por la cual se ata a varias personas cuando todas 
ellas concurran a la realización del daño, sin importar la causa eficiente por las que se les vincula 
como civilmente responsables, solidaridad legal que se presenta ante la concurrencia de varios 
sujetos que deben responder civilmente frente a la misma víctima por los daños que a ésta le 
han irrogado, tiene por único objeto garantizarle a ella la reparación íntegra de los perjuicios; es 
en tal virtud que le otorga la posibilidad de reclamar de todos o de cada uno de ellos el pago de 
la correspondiente indemnización, y para el efecto cuenta entonces con varios patrimonios para 
hacerla efectiva, de acuerdo con lo que más convenga a sus intereses. Vistas las cosas desde 
esa perspectiva hay que entender que la acción que finalmente instaura la víctima en orden a 
recabar la indemnización respecto de apenas uno de los responsables, constituye una 
actuación independiente, que, justamente por ser así, en tesis general, no da lugar a que se 
comunique la respectiva definición judicial en relación con los demás sujetos que son 
civilmente responsables, que no han sido demandados o que lo son en este u otro 
proceso; salvo, claro está, en lo que sea para evitar que haya un doble o múltiple pago 
de la indemnización” (Sentencia de casación civil No. 075 de 10 de septiembre de 1998). 
Significa lo anterior que queda al talante de la víctima demandar a cada una de las personas 



 

 

naturales o jurídicas civilmente responsables, sólo una o todas ellas simultáneamente, por virtud 
de la comentada solidaridad legal; y que, por ende, sea lo que hiciere, respecto de cada una el 
ejercicio de la acción es autónomo e independiente, aún en el evento de que se involucren en 
la misma demanda por efectos del litisconsorcio voluntario por pasiva que eventualmente se 
integraría entre las mismas” (Énfasis fuera de texto) (CSJ. Casación Civil, Sent. 7 septiembre 
de 2001. Exp 6171. M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno) 

 
En este sentido se hace evidente que,  en el presente caso tratándose la demanda de una Reparación 
Directa, no es posible fundamentar que el INVIAS es un litisconsorcio necesario, sino más bien  uno 
facultativo, ya que el demandante podía decidir contra quién dirigir la demanda, y en todo caso las 
resultas del proceso no van a ser necesariamente uniformes para todos los demandados, 
característica esencial de los litisconsorcios facultativos. 
 
Ahora bien, frente a la intervención del litisconsorcio facultativo ha establecido la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, lo siguiente: 

 
La intervención en calidad de litisconsorte facultativo, a diferencia del necesario, solo procede a 
solicitud de parte y siempre que no se hubiese fijado fecha para la audiencia inicial. 
 
Además, al tenor de lo dispuesto en el artículo 60 del C.G.P., los litisconsortes facultativos se 
consideran en sus relaciones con la contraparte como litigantes separados y los actos de cada 
uno no redundan en provecho ni en perjuicio de los otros, por manera que la condena de uno de 
ellos no implica necesariamente la de los demás, pues esta circunstancia depende de la situación 
particular de cada sujeto. 
 
En suma, esta clase de litisconsorcio –el facultativo– se configura cuando la presencia de los 
sujetos que lo integran no es requisito para la debida integración del contradictorio, porque 
ostentan relaciones jurídicas independientes respecto de la otra parte procesal y solo por razones 
de conveniencia o de economía concurren a un mismo proceso, de ahí que su conformación sea 
de carácter voluntario. (Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección A, Sent. 22 de febrero de 2019. Exp 55109. C.P. Marta Nubia Velásquez 
Rico) 

 
En la sentencia transcrita, el Consejo de Estado concluyó que “la vinculación efectuada en la 
primera instancia no era procedente, pues, se reitera, la ley no concibe el llamamiento oficioso 
de los litisconsortes facultativos que no se demandaron, bien por decisión consciente de la 
parte actora o por omisión suya, falencia que, se insiste, no puede ser subsanada por el juez”. 
 
Bajo esta perspectiva, resulta improcedente la vinculación del INVIAS al presente proceso, como 
quiera que la parte actora ya sea por decisión o por omisión no presentó la demanda contra el INVIAS, 
situación que no puede subsanarse por el Juez, al no ser mi representado un litisconsorte necesario 
sino facultativo.  
 
 



 

 

4.2. AUSENCIA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A, la presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El 
requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que 
el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de 
control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos 
podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida. 

Revisado el plenario, el demandante no agotó este requisito de procedibilidad frente al INVIAS, lo 
que hace improcedente resolver de fondo el asunto frente al Instituto. 
 
 
 
4.3. INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 

 
Alega la parte demandante en el hecho cuarto, que las entidades demandadas omitieron conservar 
en buen estado las vías. 
 
Así mismo, en el hecho quinto de la demanda la parte actora da a entender que la vía carecía de la 
señalización adecuada, y que estas fueron las razones para que se generó el daño padecido por la 
demandante. 
 
Al respecto es necesario manifestar que la jurisprudencia contencioso administrativa ha entendido que 
se presenta una falla del servicio por parte de la entidad a cargo del mantenimiento, conservación y 
señalización cuando en las carreteras del país se presenten grietas, huecos, hundimientos u otro tipo 
de obstáculos al tráfico vehicular, sin que se advierta el peligro que éstos conllevan, por medio de las 
señales de tránsito respectivas1. 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 14 de junio de 2018, exp. 46668; Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección C. Sentencia del 23 de abril de 2018, exp. 56978; Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 3 de octubre de 2016, 
exp 38160; Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 23 de abril de 2018, exp. 56978.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#34
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html#INICIO


 

 

Frente a este punto, lo primero que hay que mencionar, es que ni la demanda, ni el informe policial 
del accidente de tránsito, indican la presencia de grietas, huecos, hundimientos u otro tipo de 
obstáculos en la vía. 
 
Lo segundo que es menester indicar, es que el Consejo de Estado ha señalado que el deber de 
construir carreteras seguras y adecuadas a los requerimientos del tráfico, y mantenerlas en buen 
estado, trae consigo la obligación de la Administración de ejercer el control de las mismas, en cuanto 
al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que ordenan su señalización y advierten 
los peligros2. 
 
En lo que respecta a este deber de señalización de peligros, hay que indicar que para la época de los 
hechos, previo al deslizamiento de roca ocurrido el 5 de noviembre de 2019, la vía Chaparral-Ortega 
Km 15+350 metros se encontraba en normal estado de transitabilidad. 
 
Ningún usuario de la vía, ni ninguna autoridad municipal informaron al INVIAS el mal estado de este 
PR, o la necesidad de señalización adicional a la existente. 
 
Tampoco se había presentado ningún deslizamiento de tierra en el PR 15+350, en el cual se 
presentaron los hechos descritos en la demanda. 
 
Sin embargo, como quiera que en algunos puntos de la vía Chaparral-Ortega diferentes al ya 
mencionado, sí habían ocurrido algunos deslizamientos de roca en magnitudes menores a la que se 
presentó el 5 de noviembre de 2019, la vía contaba con la señalización que advertía el peligro de 
derrumbe, de conformidad con el Manual de Señalización del Instituto Nacional de Vías-INVIAS, en 
los siguientes puntos de la Ruta 3602 (Chaparral-Ortega): 
 

- PR 14+780 MARGEN DERECHA 

- PR 15+650 MARGEN IZQUIERDA 

- PR 14+950 MARGEN DERECHA 

- PR 15+080 MARGEN DERECHA 

- PR 14+850 MARGEN DERECHA 

- PR 15+560 MARGEN IZQUIERDA 

 
2 GIL BOTERO, Enrique. Responsabilidad Extracontractual del Estado, 4ª edición, Grupo Editorial Ibáñez, Bogotá, 2010, p. 377. Citado en: Consejo de 

Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 24 de abril de 2017, exp. 37838.   



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este sentido, no se encuentra demostrado que el deslizamiento haya ocurrido por una omisión del 
INVIAS, puesto que no se acreditó el mal estado de la vía, y tampoco la ausencia de señalización del 
peligro en la vía. 
 
En preciso mencionar que en sentencia del 24 de junio de 2015, expediente 32403, con ponencia del 
Consejero Hernán Andrade Rincón, el Consejo de Estado recuerda que el Estado debe responder por 
los accidentes que se causen por el mal cuidado y mantenimiento de las vías públicas, así como 
también por su falta de señalización, precisando que dicha responsabilidad no es de carácter absoluto 
en tanto debe demostrarse la existencia de un nexo de causalidad entre el daño sufrido y las acciones 
u omisiones de las entidades encargadas de la vía pública.  
 
Indica además la sentencia, que, en cuanto a daños causados por deslizamientos de tierra o 
desprendimientos de piedra, la Corporación ha considerado que el Estado únicamente se encuentra 
llamado a responder en aquellos casos en los cuales, conociendo de la situación de peligro, no toma 
la administración las medidas adecuadas para evitarlo. (…) Por tanto, el Estado deberá responder en 
aquellos casos en los cuales las entidades encargadas del mantenimiento y cuidado de las vías falten 
igualmente a la obligación legal de señalizar adecuadamente los tramos que presenten peligros para 
las personas, con el fin de garantizar la seguridad de los transeúntes. Dicha obligación ha sido 
entendida por parte de la doctrina dentro del “principio de señalización” (…) 



 

 

 
 
Así mismo, en sentencia del 15 de abril de 2015, expediente 27845, con ponencia del Magistrado 
Hernán Andrade Rincón, el Consejo de Estado, en un caso similar a este, pero en el cual no existía 
ninguna señalización, se resolvió lo siguiente:  
 

(…) Por otro lado, no puede imputársele al Estado, a título de falla, que el tramo donde ocurrió 
el accidente per se careciera de señalización, pues su deber preventivo no va hasta advertir el 
sitio y momento de ocurrencia del fenómeno natural, aspecto de por sí imprevisible y por lo 
mismo imposible de señalizar. (…) para poder acceder a lo pretendido por los actores, se hacía 
necesario que éstos demostrasen además de la no señalización, la situación de riesgo o peligro 
que ameritase la actuación de la entidad, tomando medidas preventivas, entre ellas 
precisamente señalizar, por parte de la demandada, aspecto sobre el cual no aparece prueba 
alguna que así lo indique, como tampoco existe prueba que permita inferir que el Instituto 
Nacional de Vías “INVIAS” conociera de dichas dificultades y omitiera su solución. 
 

Es por este motivo, que en el presente caso no se acredita un nexo de causalidad entre el daño 
sufrido por la demandante y acción u omisión alguna del INVIAS en el mantenimiento y señalización 
de la vía. 
 
En los mismos términos indicados en la sentencia del 15 de abril de 2015 arriba citada “no hay lugar 
a afirmar que el desprendimiento de  la roca que causo el daño tuviera como causa la falla del servicio 
por omisión de la entidad demandada, al no tomar medidas preventivas como es la construcción de 
un muro de contención –tal y como lo exige la demanda- o la señalización del sitio, ni es posible inferir 
esa conclusión de la simple existencia de la obligación a cargo del INVIAS de conservar la vía, ya que 
se desconocen por completo las causas que pudieron causar el deslizamiento de piedras que causo 
el accidente”. 
 
4.4. FUERZA MAYOR COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD 

 
El hecho ocurrido el 5 de noviembre de 2019, en el PR 15+300 de la vía Chaparral-Ortega, fue un 
hecho imprevisible e irresistible para el INVIAS, como quiera que no se habían presentado 
deslizamientos o caída de piedras en este PR previamente. 
 
Para el INVIAS fue imposible advertir el sitio y el momento exacto en que se iba a presentar el 
fenómeno natural que ocasionó las lesiones padecidas por la demandante  
 
Se reitera que, para la época de los hechos, previo al deslizamiento de roca ocurrido el 5 de noviembre 
de 2019, la vía Chaparral-Ortega Km 15+300 metros se encontraba en normal estado de transitabilidad 
y que ningún usuario de la vía, ni ninguna autoridad municipal informaron al INVIAS que la vía 
presentara alguna irregularidad o la necesidad de señalización adicional a la existente. 
 



 

 

Por este motivo, el daño que alega la parte actora corresponde a una causa extraña como lo es la 
“Fuerza Mayor”, la cual ha sido definida en el artículo 64 del Código Civil como el imprevisto que no 
es posible resistir, como un naufragio o un terremoto. 
 
Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, ha desarrollado la figura de la fuerza mayor, 
estableciendo que para su configuración deben cumplirse tres condiciones: su carácter imprevisible, 
irresistible y ser externo a la conducta del demandado3 
 
En este caso el hecho fue imprevisible, en la medida que en el PR 15+300 de la vía Chaparral-Ortega 
no se habían presentado deslizamientos de tierra o caída de roca previamente, siendo el del 5 de 
noviembre de 2019 el primer evento ocurrido en este punto de referencia de la vía. 
 
Tampoco se había advertido por parte de las autoridades municipales como principales gestoras del 
riesgo, de la inminencia de un deslizamiento en este PR. 
 
Por su parte, el hecho fue irresistible al INVIAS, como quiera que en el momento del accidente no fue 
posible técnicamente atenuar su impacto, debido a la magnitud de la roca que cayó en el vehículo y a 
la imprevisibilidad del momento y lugar del evento. 
 
Finalmente, el hecho fue externo a una conducta del INVIAS, ya que se trató de un hecho de la 
naturaleza, y no de las labores que ejecuta normalmente el Instituto.  
 
 

 
4. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 

 
Se allegan los siguientes documentos: 
 
4.1. Informe del accidente de tránsito ocurrido el 5 de noviembre de 2019, presentado por la 
Administración Vial del Instituto Nacional de Vías-INVIAS 
 
4.2. Informe de la señalización de la vía Chaparral-Ortega (3602). 
 
 

 
5. ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de 
2015, radicación número: 25000-23-26-000-2003-01435-02(33967) // Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejera ponente: OLGA 
MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014), Radicación número: 25000-23-26-000-2001- 01693-
01(28960) // Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejera ponente: OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, Bogotá D.C., once (11) de 
julio de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-26-000-1998-01657-01(27332) 



 

 

 
5.1 Poder otorgado por el Director Territorial Tolima (E) de INVIAS para actuar en el proceso. 
5.2. Mensaje de datos del Director Territorial Tolima (E) de INVIAS en el cual se envía poder. 
5.3. Resolución No. 1548 del 7 de mayo de 2024, por medio del cual se prorroga un encargo efectuado 
mediante Resolución No. 309 del 9 de febrero de 2024. 
5.4. Resolución No. 309 del 9 de febrero de 2024, por medio del cual se efectúa un encargo. 
5.5. Acta de posesión No. 000022 del 9 de febrero de 2024. 
5.6. Resolución de delegación de funciones No. 3429 de noviembre 5 de 2021, por medio de la cual 
se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la Resolución 3309 del 29 de octubre 
de 2021 
5.7. Resolución de delegación de funciones No. 3309 de 29 de octubre de 2021. 
5.8. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 
 
 

6. NOTIFICACIONES 
 
-El Instituto Nacional de Vías- INVIAS recibe notificaciones judiciales electrónicas en el correo: 
njudiciales@invias.gov.co. 
 
-La suscrita recibe notificaciones judiciales electrónicas al correo: mjhernandez@invias.gov.co.  

 
 
 
 
 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO 
C.C. No. 1110519857 de Ibagué 
T.P. No. 256932 del CSJ. 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:mjhernandez@invias.gov.co


 
 

 
 
 

 
 

Doctor 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez 
Juzgado Once Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué 
La ciudad 
 
REFERENCIA: PODER. MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.   DEMANDANTE: LIGIA 
VARGAS. DEMANDADO: INVIAS Y OTROS. RAD: 73001-33-33-011-2022-00019-00 
 
  
LENIN TITO MENDOZA PEÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.312.085 de Popayán, 
en calidad de Director de la Territorial Tolima del Instituto Nacional de Vías, según Resolución No.309 
del 9 de febrero de 2024 y facultado mediante Resolución No. 3309 del 29 de octubre de 2021, 
adicionada por la Resolución No. 3429  del 5 de noviembre de 2021 proferida por el Director General 
del Instituto Nacional de Vías, manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente a la abogada 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.519.857 de Ibagué, con Tarjeta Profesional No. 256.932 del CSJ., para que asuma la 
representación y defensa de los derechos e intereses del Instituto Nacional de Vías en el proceso de 
la referencia. 
 
La abogada Mabel Juliana Hernández Gallego queda facultada para recibir, transigir, desistir, conciliar, 
sustituir, reasumir y demás facultades del Art. 77 del CGP necesarias para el cabal cumplimiento del 
mandato aquí contenido. Para conciliar deberá hacerse en los términos y directrices que establezca 
previamente el Comité de Conciliación de esta entidad.  
 
La dirección de correo electrónico de la apoderada es mjhernandez@invias.gov.co.  
 
 
 

LENIN TITO MENDOZA PEÑA 
Director Territorial Tolima (E) 

Acepto, 
 
 

MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO 
C.C. No. 1110519857 de Ibagué 

T.P. No. 256932 del CSJ. 
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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: Lenin Tito Mendoza Pena
Enviado el: miércoles, 8 de mayo de 2024 2:42 p. m.
Para: Mabel Juliana Hernandez Gallego
CC: Natalia Cespedes Cardona
Asunto: RE: REFERENCIA: PODER. MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.   

DEMANDANTE: LIGIA VARGAS. DEMANDADO: INVIAS Y OTROS. RAD: 
73001-33-33-011-2022-00019-00

Datos adjuntos: 240508 Poder 2022-019.pdf

PSI 
 
Cordial saludo, 
 
 

 

LENIN TITO MENDOZA PEÑA 
Director Territorial ( E ) 
Profesional Especializado- Dirección Territorial Tolima 
lmendoza@invias.gov.co 
Teléfono: (+57) 6082740192 
Cra 5 No. 61-67 Jordán 1ra Etapa, Ibagué 
www.invias.gov.co 

 
 

De: Mabel Juliana Hernandez Gallego <mjhernandez@invias.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 8 de mayo de 2024 2:27 p. m. 
Para: Lenin Tito Mendoza Pena <lmendoza@invias.gov.co> 
Asunto: REFERENCIA: PODER. MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. DEMANDANTE: LIGIA VARGAS. 
DEMANDADO: INVIAS Y OTROS. RAD: 73001-33-33-011-2022-00019-00 
 
Buena tarde ingeniero Tito: 
 
Agradezco concederme poder para actuar como apoderada en el proceso de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 

 

Abogada -Territorial Tolima 
MABEL JULIANA HERNANDEZ GALLEGO 
mjhernandez@invias.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 377 0600 
Cra 5 No. 61-67 Jordán 1ra Etapa, Ibagué 
www.invias.gov.co 

 
 
 

Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que puede contener información 
reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación 
está prohibido. La revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o 
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje 
electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co  
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 309 DE 9 DE FEBRERO DE 2024 



RESOLUCIÓN NÚMERO 309 DE 9 DE FEBRERO DE 2024 

 9 días del mes de febrero de 2024 





 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

Resolución Número  3429 de noviembre 5 de 2021 
 

Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 
Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   

 

 

1  

 
EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

 
En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 1996, 
Decreto 1083 de 2015 y el articulo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, Resolución 20213040052315 del 3 de 
noviembre de 2021 expedida por el Ministerio de transporte y, demás disposiciones concordantes y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la facultad 
para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, se requiere redefinir y precisar algunas funciones delegadas en materia contractual a los titulares de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, Secretaría General, Jefes de Oficina y Direcciones Territoriales, con el fin 
de continuar tramitando los contratos delegados mediante la Resolución No. 3309 del 29 de octubre de 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 3343 del 2 de noviembre de 2021.  
 
Que, en virtud del principio de publicidad, es necesario delegar en la Subdirección de Defensa Jurídica la notificación de los actos 
administrativos expedidos por el Instituto, con el fin de que se den a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y 
permanente. 

 
Que, en razón al mismo principio, es necesario delegar en las Direcciones Territoriales algunas gestiones administrativas que 
emanan de los procesos y contratos delegados y que deben ser ejecutadas en sus jurisdicciones, con el fin de alcanzar la eficiencia 
y celeridad en las actuaciones de la Entidad con los contratistas.   

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA, la siguiente función:  
 
1. Notificar los actos administrativos expedidos por el Instituto, salvo aquellos que sean remitidos a las Direcciones Territoriales 

para su respectiva notificación. 
2. Realizar el reporte de deudores morosos a la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA para que ésta reporte ante la Contaduría 

General de la Nación. 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo Octavo de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 2021, el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO:  TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente de la 
posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, la ordenación del gasto, la suscripción, 
modificación y terminación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de la entidad 
continuaran a cargo de las Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, y 
los Jefes de Oficina. La etapa precontractual, contractual, postcontractual y ordenación del pago de dichos contratos, continuará 
a cargo de la dependencia donde se preste el servicio.  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aclarar los numerales 1 y 2 y adicionar al Artículo Quinto de la Resolución No. 3309 de 29 de octubre de 
2021, los siguientes numerales:  
 



 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica parcialmente la 

Resolución 3309 del 29 de octubre de 2021   
 
 

 

2 

1.1 La presente delegación comprende, entre otras actividades: solicitar la expedición de los certificados de disponibilidad 
presupuestal, adelantar el trámite para la expedición del registro presupuestal, suscribir adendas, designar el comité 
evaluador de los procesos que se adelanten en sus jurisdicciones, suscribir los contratos, aprobar las pólizas y elaborar y 
suscribir las respectivas actas que se generen en desarrollo de los contratos que se delegan.   

 
2.1 Elaborar de acuerdo con las orientaciones de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS las minutas de modificación contractual, adiciones, prorrogas y demás documentos que surjan 
durante la ejecución contractual, de los contratos delegados.  

 
14. Adelantar todas las actividades contractuales y postcontractuales, que resulten de la ejecución de los contratos de 

Administración Vial los cuales no requerirán ingreso al comité de contratación; exceptúese la suscripción del contrato la 
cual se encuentran delegada en la Subdirección de Procesos de Selección Contractuales. 

 
15. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

16. Ejercer la representación legal del Instituto Nacional de Vías, en todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos, dentro de su jurisdicción y en ejercicio de las misma constituir como mandatarios a los servidores públicos 
de la Dirección Territorial o abogados externos (de acuerdo con la especialidad del caso), otorgar poderes, notificarse de 
todas las actuaciones judiciales y administrativas y demás asuntos que se deriven de las mismas salvo los asuntos 
judiciales que se reserven expresamente la Subdirección de Defensa Jurídica.  

 
17. Conferir, reconocer y ordenar el pago de las comisiones de servicio de los servidores públicos de la Dirección Territorial a 

cargo. 
 

18. Presentar a la SUBDIRECCION GENERAL Y A LAS DIRECCIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN, TÉCNICA Y DE 
ESTRUCTURACIÓN y JURÍDICA, informes mensuales sobre el ejercicio de las facultades delegadas según corresponda.  

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la SUBIDRECCION DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUAL la siguiente 
función:  

 
1. Revisar y evaluar la propuesta presentada por el posible cesionario, comprobando que cumpla con las mismas condiciones 

del cedente, así como el cumplimiento formal de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros contenidos en el pliego de 
condiciones, antes de ser remitida a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS para su aprobación y suscripción. Se exceptúa del trámite aquí señalado ante las subdirecciones, las 
cesiones de los contratos delegados en las Direcciones Territoriales, quienes tendrán a su cargo realizar dichos tramites.  

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 5 días del mes de noviembre de 2021 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ROMERO TORO   
Director General (E) 

 
 
Elaboro:  Cristian Toro Ríos/Abogados Contratista DO  
Reviso: Laura Santander- Abogada DG  
Aprobó:  Catalina Tellez – Directora Jurídica   

 

Firmado digitalmente 
por JUAN ESTEBAN 
ROMERO TORO



  

 

 
  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 
Resolución Número (  ) de 

 
Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica el Parágrafo Primero del Artículo Tercero de la 

Resolución No. 3202 de 21 de octubre de 2021 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

En ejercicio de las facultades constituciones, legales y en especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política; 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 489 de 1998; artículo 21 de la Ley 1150 de 2007; inciso 1º artículo 110 del Decreto 111 de 
1996, Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7. numerales 7.15 y 7.19 del Decreto 1292 de 2021, y demás disposiciones 
concordantes y,  

CONSIDERANDO 
 

Que, de conformidad con las normas arriba invocadas, el Director General del Instituto Nacional de Vías – INVIAS-, tiene la 
facultad para delegar funciones en los niveles directivos y asesor de la Entidad. 
 
Que, conforme con la Jurisprudencia Constitucional, la ordenación del gasto es: “aquella facultad de los órganos estatales 
que disponen de autonomía presupuestal, para ejecutar el presupuesto de gastos asignado por la respectiva Ley Anual de 
Presupuesto, lo que genera un ámbito de decisión propio en punto a la contratación y a la disposición de los recursos 
adjudicados”.  
 
Que, para efectos del presente acto administrativo se entienden por “Unidades Ejecutoras”, las dependencias de la estructura 
orgánica del Instituto Nacional de Vías-INVIAS- encargadas de la coordinación, supervisión y control de la ejecución de los 
contratos y convenios de la entidad; y, además los grupos de trabajo y gerencias que, al interior de las respectivas 
dependencias, se determinen y se les asignen en el acto de creación las mencionadas funciones.  
 
Que, atendiendo a las competencias funcionales y por razones de coordinación y eficiencia es conveniente delegar en el 
titular de las dependencias del nivel directivo y asesor de la estructura organizacional vigente, la ordenación del gasto y demás 
actuaciones relacionadas con las gestiones administrativas que se requirieran para el cabal cumplimiento de la delegación.  
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en los titulares de la Direcciones Técnica y de Estructuración, de Ejecución y Operación, 
Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y los Jefes de Oficina la siguiente función: 
 
Adelantar las actividades inherentes a las etapas precontractual y post contractual, de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, lo que incluye el desarrollo de las siguientes actividades: 
 
1. Elaborar y suscribir los estudios previos. 

 
2. Tramitar la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal conforme al presupuesto asignado a cada 

Unidad. 
 

3. Remitir la documentación anterior a la Subdirección de Gestión Humana con la respectiva solicitud de contratación. 
 

4. Elaborar y suscribir los documentos propios de la ejecución del contrato, entre otros, la orden de inicio, las actas de 
suspensión y reanudación y los certificados sobre la ejecución y cumplimiento de los contratos; exceptuando las adiciones, 
modificaciones y prórrogas que serán de competencia del Subdirector de Gestión Humana. 

 

5. Aprobar y ordenar el pago de honorarios, gastos de viaje y expedir el acto administrativo y gestionar el pago de la ARL en 
los casos en los que haya lugar a ello. 

 
6.  Supervisar o designar la supervisión de la contratación a la que se refiere el presente artículo. 

 

3309 29 de octubre de 2021



Resolución Número     Hoja No. 2 
 

“Por medio de la cual se delegan y asignan unas funciones y se modifica el Parágrafo Primero del Artículo 

Tercero de la Resolución No. 3202 de 21 de octubre de 2021” 

________________________________________________________________________________________________ 
 

F.1000.16 

7. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 
los modifique o reemplace, de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez legalizados los contratos, los titulares de las unidades ejecutoras delegatarias deberán 
reportar y remitir los expedientes contractuales a la Subdirección Administrativa para su control y custodia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Delegar en la SUBDIRECCIÒN DE GESTIÒN HUMANA la competencia para adelantar el proceso 
de contratación al que refiere este artículo respecto de las Direcciones Territoriales. Las actividades enlistadas en los 
numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo anterior, será competencia de los titulares de las respectivas Direcciones territoriales. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El trámite de los contratos delegados en los artículos primero y segundo de la presente resolución, 
deberá contar previamente con la respectiva certificación de “no objeción” por parte del Director General. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  Delegar en los titulares de la Subdirección General, Direcciones Técnica y de Estructuración, de 
Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y en los Jefes de Oficina las siguientes actividades 
relacionados con la celebración de los contratos, convenios, contratos interadministrativos y en general cualquier acuerdo de 
voluntades en el que sea parte el Instituto que impliquen o no el desembolso o traslado de recursos funcionalmente a cargo 
de sus respectivas dependencias: 
 
1. Solicitar la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal. 

 
2. Adelantar el trámite para la expedición del Registro Presupuestal correspondiente. 

 
3. Supervisar o, designar Gestores y Supervisores de los contratos, convenios o proyectos a su cargo, previo análisis de 

idoneidad por parte de la respectiva dependencia.  
 

4. Elaborar y suscribir conjuntamente con la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
SANCIONATORIOS los documentos propios de la ejecución del contractual, entre otros, la orden de inicio, las actas de 
suspensión y reanudación y los certificados sobre la ejecución y cumplimiento de los contratos aquí delegados. 

 
5. Ordenar el pago. 

 
6. Suscribir el “acta de entrega y recibo definitivo”, cuando aplique. 

 
7. Proyectar el acta de liquidación para la suscripción de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL. 

 
8. Registrar y mantener actualizado el expediente contractual en el SECOP y en el SICO o en el Sistema de Información que 

lo modifique o reemplace de lo cual deberá ejercer control y seguimiento. 
 

9. Las demás actividades inherentes a las funciones de coordinación, supervisión y control de la ejecución de los contratos 
y convenios. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en el titular de la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN la suscripción de los 
certificados solicitados para la financiación y giro de recursos de regalías según los acuerdos expedidos por la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Delegar en los titulares de las DIRECCIONES TERRITORIALES las siguientes funciones: 

 
1. Adelantar los procesos de contratación para la selección de contratista por monto agotable, de los procesos que no 

excedan de la menor cuantía, de los procesos de selección para los servicios de apoyo para los mantenimientos rutinarios 
y la contratación de los suministros de mezcla asfáltica en caliente relacionados con su jurisdicción; siguiendo los 
lineamientos que señalen para cada etapa las Subdirecciones de Estructuración de Proyectos, de Procesos de Selección 
Contractuales, de Gestión Contractual y la Subdirección General y dirigir las audiencias públicas de esos procesos de 
contratación. Esta delegación, es subsidiaria de la competencia que se delegó en la resolución 3202 de 21 de octubre de 
2021, en la Subdirección de Procesos de Selección Contractual.  
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2. Suscribir las adiciones, prórrogas y modificaciones de los contratos delegados y señalados en el numeral anterior, previa 
presentación y aprobación, en todos los casos, del Comité de Contratación. 

 
3. Elaborar las actas de liquidación bilaterales y unilaterales de los contratos delegados y de los demás contratos en los que 

se les asigne la supervisión y tramitar ante la Subdirección de Gestión Contractual y Procesos Administrativo su 
suscripción. 

 
4. Ordenar el gasto de los procesos señalados en el numeral anterior. 

 
5. Autorizar el pago de los impuestos y/o contribuciones sobre inmuebles de propiedad del Instituto, ubicados en la respectiva 

jurisdicción cualquiera sea su cuantía y naturaleza, cuando la competencia no sea ejercida por la Secretaria General, en 
todo caso esta delegación se cumplirá bajo el dirección y coordinación de la Secretaria General. 

 
6. Expedir y autenticar copias de documentos que reposen en los archivos de la Dirección Territorial. 

 
7. Autorizar el pago del reembolso de la caja menor de la Dirección Territorial. 

 
8. Notificar los actos administrativos que en ejercicio de sus funciones le correspondan y los que para los mismos fines de 

notificación le sean remitidos, en cada caso, por las demás dependencias de la entidad. 
 

9. Supervisar y/o designar, según corresponda, los supervisores de los contratos delegados. 
 

10. Suscribir previo visto bueno de la Subdirección de Sostenibilidad y de la Dirección Jurídica, las promesas de compraventa 
y las respectivas Escrituras Públicas, cualquiera sea su cuantía, requeridas en los proyectos de infraestructura. 

 
11. Suscribir previo visto bueno de la Subdirección de Sostenibilidad y de la Dirección Juridica, las cesiones a que se refieren 

los artículos 32, 35 y 36 de la Ley 1682 de 2013, o lo que dispongan sus respectivos decretos reglamentarios, y demás 
normas que los modifiquen, así como las respectivas Escrituras Públicas cualquiera sea su cuantía. 

 
12. Suscribir previo visto bueno de la Secretaria General y de la Dirección Jurídica ,las promesas de compraventa y las 

respectivas Escrituras Públicas cualquiera sea su cuantía, que de acuerdo con las normas vigentes sean bienes sobre los 
cuales se deba efectuar la enajenación de terrenos sobrantes y/o no utilizados en la ejecución de proyectos de 
infraestructura vial que hayan sido debidamente desafectados y las relacionados con el englobe, desenglobe de terrenos 
y/o actualización de áreas y linderos. 

 
13. Una vez legalizados los contratos señalados en el numeral 1 de este artículo y los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, los titulares de las Direcciones Territoriales deberán reportar y remitir los expedientes 
contractuales a la Subdirección Administrativa para su control y custodia. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Delegar en el titular de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA las siguientes funciones:  
 
1. Elaborar y suscribir los actos administrativos de posesiones, vacaciones, suspensión de vacaciones, licencias no 

remuneradas, comisiones de servicio previa autorización del superior jerárquico, permisos y aceptación de renuncias y 
de desvinculación del servicio de los funcionarios que desempeñen a cualquier título cargos de carrera de la planta global 
del Instituto Nacional de Vías. 

2. Adelantar las actividades y actuaciones inherentes a la etapa contractual, de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

3. Ordenar el Gasto para la suscripción de los contratos de prestación de servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

4. Aprobar las pólizas de garantía de los contratos de prestación de servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión.   

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar el parágrafo primero del Artículo Tercero de la Resolución No. 3202 de 21 de octubre de 
2021, así: 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior delegación incluye la facultad de negociar y suscribir los acuerdos de pago con los 
beneficiarios finales de las sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías en los términos 
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y bajo el procedimiento establecido en el Decreto 642 de 2020, así como la facultad para elaborar y suscribir el acto 
administrativo a través del cual se discrimine el monto y los beneficiarios finales, con el fin de tramitar los pagos ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRANSICIÓN: Los Artículos Primero y Sexto, de la presente resolución rigen a partir del día siguiente 
de la posesión en propiedad del titular de la Subdirección de Gestión Humana; en el entre tanto, los procesos de contratación 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad continuaran a cargo de las Direcciones Técnica 
y de Estructuración, de Ejecución y Operación, Jurídica, la Secretaria General, las Subdirecciones y los Jefes de Oficina. 
 
PARÀGRAFO: El proceso de contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de las Direcciones 
Territoriales estarán a cargo de la DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN hasta que se incorpore el presupuesto de la 
vigencia 2022; las actividades enlistadas en los numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo primero, continuarán a cargo de los titulares 
de las respectivas DIRECCIONES TERRITORIALES. 

 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones de 
delegación que en estas materias le sean contrarias y que no hayan sido reguladas por la Resolución 3202 del 21 de octubre 
de 2021. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los  
 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA 
Director General 

 
 
 

Proyecto: Julio César Gutiérrez Navas 

Aprobó:  Carlos Hernando Macías Montoya  

Aprobó: Margarita Montilla Herrera 

Aprobó Catalina Téllez Posada 

Reviso: Cristian Toro Rios 

Reviso: Laura C. Santander 
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TRIMESTRE: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2019

 PASO NACIONAL POR GUAMO (4507)   

CRUCE RUTA 40 - LA TAMBORA (Espinal) (40TL05)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

“LA MOVILIDAD ES DE TODOS”

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

INFORME TRIMESTRAL

DEL ADMINISTRADOR VIAL GRUPO No.1

TERRITORIAL TOLIMA

SUBDIRECCION RED NACIONAL DE CARRETERAS

JORES INGENIERIA LTDA

PASO NACIONAL POR ESPINAL (4507)       

Guamo, DICIEMBRE 27 De 2019

CARRETERAS:

CHAPARRAL - ORTEGA (3602)

ORTEGA - GUAMO (3603)

 
 





SI-05 PR 14+780 MARGEN DERECHA

               SP-42 PR14+950 MARGEN DERECHA

SP-42 PR 14+850 MARGEN DERECHA

SP-42 PR 15+080 MARGEN DERECHA SP-42 PR 15+560 MARGEN IZQUIERDA

SI-05 PR 15+0650 MARGEN  IZQUIERDA
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